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SUMARIO: Código Etico Mundial para el Turismo, 
adoptado por la Asamblea General de la Orga- 
nización Mundial del Turismo (OMT), el 1° de 
octubre de 1999. Adhesión a los principios enun- 
ciados en el mismo. Balián y otros (1620-D-2000) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Camara. 

Las comisroncs de Relacrones Eutelrores y Culto, 
y de Turismo, han consrderado el ployecto de re- 
solución del señor drputado Bahán y otros señores 
diputados, a través del cual expresa SLI adhesrón a 
los prmcq~ios enuncrsdos en el Código Etrco Mundial 
para el Turrsmo adoptado por la Asamblea Gentral 
de la Organización Mundral del Turrsmo (OMT) el 
1” de octubre de 1999, y, por las razones expuestas 
en el informe que se acomp6a y las que dará el 
miembro mformante, aconselan su aprobación 

Sala de las comls~oncs, 3 de mayo de 2090. 

Marcelo J. A. Sfubrih. - Alelandro Ba- 
lifín. - Ramón F. Puerfa. - Dulce 
Granados. - Carlos A Ruimundi. - 
Ricardo H. Vázquex. - Rafael E. Ro- 
mú. - Guillermo E. Corfield. - Ed- 
gardo P. Growo. - Marcelo L Dragan. 
- Mario H. Bonacina - Ovidio 0. 
Zuiíiga - Mwín del Carmen Alarccín. 
- Cnrtos T. Alewandra - Juan P 
Hnyluc - Ho~ncio R. Colombi - 
Aurelia A. Cohcigno - Mario F. 
Ferreyra. - Teodoro R. Funes. - 
Francisco A Garcla. - Rubén H 
Giustiniuni. - Mabel N. Gómez d- 
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Marelli. - Jose H. Jaunarena. - Bea- 
triz Leyba de Marti. - A4ariu del 
Carmen Linares. - Marcelo E López 

Arias. - Adrián Menem. - Miguel 
R. Mukdise. - Mario R. Negri. -- 
Marta 1. Ortega. - Jorge R. Pascual. - 
Ricardo A. Putterson. - Ricardo C 

Quintebu, - Jesús Rodriguex. - Pedro 
Salvatori. - Maria N. Soda. - Atilio 

P. Taxxioli. - Ramón H. Torres iI40- 
lina. 

Proyecto de lesolución 

La Chara de Diputados de ka Nación 

REBUELVE: 

Manlfesial su adhesión a los plinclpios enunciados 
en el Código Etlco Mundial para el Turismo, adop- 
tado por la Asamblea General de la Olganiza- 
clón Mundial del Turismo (O’MT), el 10 de octu- 
bre de 1999. 

Alejandro Balián. - Guillermo E. Corfield 
- Maria 1. García de Cano 

INFORME 

Honoruble Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteliolcs y Culto, 
y de Turismo, al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Bahán y otros señores diputados, 
a través del cual expresa su adhesión a los princi- 
pios enunciados en el Código Etico Mundial para el 
Turismo adoptado por la Asamblea General de la 
Orgamzación Mundial del Turismo (OMT) el 10 
de octubre de 1999, cleen Innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresan. 

Marcelo J. A. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
Código Etico Mundial para el Turismo. 
La Asamblea General de las Naciones Unidas 

reconoció una función central y decisiva R la Orga- 
mzaclón Mundial del Turismo en la promoción y 
desairo110 de la actwidad con el fm de contllbuir 
al crecimiento económIco, a la comprensión interna- 
cional, a ia paz y a la prosperidad de los países, así 
como al respeto universal y a la observancia de 
los derechos humanos y de las libertades fundamen- 
tales sin distinción de raza, sexo, lengua ni religión. 

Partiendo de este precepto y remitiendo a la letra 
de los instrumentos que se detallan a continuación 
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y que se encuentran enunciados en el Preámbulo 
del Código Etlco Mundial pala el TmIsmo, a saber: 

Dcclawclbn Ul~mml de los Derechos Humanos. 
Pacto Internacional de Delechos Económicos, So- 

ctnles y Cultmales. 
Pacto Internaciounl de Delcchos Cwlles y Políticos. 
Convenlo de Varsovia sable tlanspolte aéreo. 
Convenlo Intelnnclonäl de Chicago sable Awa- 

ción Civil 
Convenclón sable las faclhdades aduanelas pira 

el Tunsmo. 
Convenlo relativo a la protección del patllmomo 

mundial, cultural y natural. 
Declala&n de Manila sobre el Turismo Mundial. 

Resolución de la VI Asamblea General de la OMT 
por la que se adopta la Calta del Turismo y el 
Código del Turista. 

Convención sable los Derechos del Niño. 
Resolución de la IX Asamblea Genelal dc la OMT 

ielativa a la facilitación de los viales y a la seguri- 
dad de los tullstas 

Declalación de Río de Janeiro sobre Medio Am- 
biente y Desarrollo. 

Acuerdo General sable el Comercio de Selvlcios. 
Convenlo sobre la Diversidad Biolí;gica. 
Resolución de la XI Asamblea General de la OMT 

sable la plevenclón del tuwmo sexual organizado 
Declaración dc Estocolmo contra 1‘1 explotación 

sexual comercial de los niños, 
Declalación de Manila sobre los Efectos Sociales 

del Turismo. 
Convemos y lccomendaclones adoptados por la 

Olganizaclón Internacional del Trabajo en relación 
a los convenios colectivos, la prohibición del tlahalo 
forzoso y del tiabajo infantil, la defensa de los de- 
lechos de los pueblos autóctonos, la igualdad de 
trato y Id no dlscrnnmación del tiabajo. 

La Orgamzación Mundial del Turismo, como úm- 
ca orgamzaclón intergubernamental integrada por 138 
países miembros y más de 350 afiliados del sector 
público y privado a nivel mundial, adopta el Có- 
digo Etico Mundial para el Turismo, cuyos princi- 
pios se expiesan en 10 artículos: 

Artículo 1”: Contribución del turismo al cnten- 
chmiento y al respeto mutuos entre hombres y socie- 
dades, 

Artículo 29: El turismo, iustlumento de desarrollo 
personal y colectivo. 

Artículo 30: El turismo, factor de desarrollo sos- 
tenible. 

Artículo 40: El turismo, factor de aprovechamien- 
10 y enriquecimiento del patlmlomo cultural de la 
humamdad. 

Artículo 50: El turismo, actividad beneficiosa para 
los países y las comunidades de destino. 

Artículo 60: Obhgaclones de los agentes del dew 
ir0110 turfstico. 

&tículo 79: Delecho al lulismo. 
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Artículo 80. Libertad de desplazamiento tulístlco. 

Artículo 90: Delechos de los trabaladores y de los 
emplesallos del sector tmístlco 

Artículo 10: Aplicación de los prmc~plos del Có- 
digo Etlco Mundial pala el Tmrsmo. 

Honorable CAmara: La recomendación de la OMï 
respecto de la aceptación de los principios del Có- 
digo Etlco Mundial por los países mlembros, nos m- 
wta a considerar la deciaón de sostener a la activi- 
dad turística como fuente de desarrollo económico 
y social de los pueblos, Para ello, los agentes pú- 
blicos y plwados con competencia en la materia de- 
berán asumir “. . . la voluntad de promover Ull 

olden turístico mundial equitatwo, responsable y 
sostenible, en beneficio mutuo de todos los sectores 
de la sociedad y en un entorno de economía inter- 
nacional abierta y hberahzada”. 

Creemos que, dada la tlascendencla del contenido 
del Código Etlco Mundial para el Turismo, el nusmo 
merece 1~ adhesión explícita de la Honorable Cá- 
mala de DSputados de la Nación. 

Alejandro Bnhin. - Guillermo E. Cor- 
field. - María 1. Garciu de Cano, 


